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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

Medio de control: Ejecutivo 

Radicado: 13001-23-33-000-2022-00143-00 

Demandante: Consorcio Vial Isla Barú 

Demandado: Alcaldía Mayor De Cartagena De Indias - Departamento 

Administrativo De Valorización 

 

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a las partes, 

del recurso de reposición contra el auto de fecha ocho (8) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) formulado por el demandado. 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2022,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 

 

VENCE EL TRASLADO: DOS (02) DE DICIEMBRE DE 2022, 

A LAS 5:00 P.M. 
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Fwd: Recurso de reposición en contra del mandamiento de pago proceso ejecutivo
CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ vs DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS Rad 13-001-23-33-000-2022-143-00

Hebert Alvarez Gamarra <halvareznotificaciones@gmail.com>
Mar 22/11/2022 5:05 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
CONTRATO VAL02-06 (2).pdf; Oficio AMC-OFI-0160340-2022 RESPUESTA INFORMATICA.pdf; Recurso de reposicion en contra
del mandamiento de pago Consorcio Vial Isla Baru 2022- 143.pdf;

Honorable.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.
MAGISTRADO PONENTE DR.
JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL.   
E.        S.        D.
 
 

Medio de control Ejecutivo.
Radicación: 13-001-23-33-000-2022-143-00.
Demandante:  CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ.
Demandado: DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE

INDIAS.
Asunto: Recurso de reposición en contra del mandamiento de pago de

fecha 27 de febrero de 2020, de la fecha 8 de noviembre de
2022, notificado al Demandado el 15 de noviembre de 2022.

 
 
HEBERT ALFONSO ALVAREZ GAMARRA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado
con la Cedula de Ciudadanía N°73.191.912 de Cartagena, portador de la T.P 190.798 del C. S de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE
CARTAGENA DE INDIAS, identificado con el Nit. N°890,480,184-4, ente territorial domiciliado en esta
ciudad, parte demandada en el presente proceso, y de conformidad con el poder que se anexa,
Honorable magistrado con el respeto acostumbrado por medio del presente escrito dentro de
oportunidad legal para hacerlo, me permito informar que el presente recurso fue enviado a al correo del
despacho No 06., por tal motivo me permito enviarlos al despacho 05.
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Hebert Alvarez Gamarra <halvareznotificaciones@gmail.com> 
Date: mar, 22 nov 2022 a las 16:59 
Subject: Recurso de reposición en contra del mandamiento de pago proceso ejecutivo CONSORCIO
VIAL ISLA BARÚ vs DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS Rad 13-001-23-33-
000-2022-143-00 
To: <desta06bol@notificacionesrj.gov.co> 

Honorable.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.
MAGISTRADO PONENTE DR.
JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL.   

mailto:halvareznotificaciones@gmail.com
mailto:desta06bol@notificacionesrj.gov.co
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E.        S.        D.
 
 

Medio de control Ejecutivo.
Radicación: 13-001-23-33-000-2022-143-00.
Demandante:  CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ.
Demandado: DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE

INDIAS.
Asunto: Recurso de reposición en contra del mandamiento de pago de

fecha 27 de febrero de 2020, de la fecha 8 de noviembre de
2022, notificado al Demandado el 15 de noviembre de 2022.

 
 
HEBERT ALFONSO ALVAREZ GAMARRA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado
con la Cédula de Ciudadanía N°73.191.912 de Cartagena, portador de la T.P 190.798 del C. S de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE
CARTAGENA DE INDIAS, identificado con el Nit. N°890,480,184-4, ente territorial domiciliado en esta
ciudad, parte demandada en el presente proceso, y de conformidad con el poder que se anexa,
Honorable magistrado con el respeto acostumbrado por medio del presente escrito dentro de
oportunidad legal para hacerlo, me permito interponer Recurso de Reposición en contra del auto de
mandamiento de pago de la fecha 08 de noviembre de 2022, notificado mediante correo electrónico del
15 de noviembre de 2022, con base en los siguientes argumentos:
 

i.              TEMPORALIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.
Honorable magistrado el presente recurso tiene como base legal los artículos 430 y 438 del CGP, en los
cuales se manifiestan que los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante
recurso de reposición contra el mandamiento de pago.

En el caso bajo estudio tenemos que el auto que libró mandamiento de pago en contra del DISTRITO
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en adelante Distrito de Cartagena, es de la
fecha 08 de noviembre de 2022, y la demanda ejecutiva fue notificada a la parte demandada el martes
15 de noviembre de 2022, adicionalmente, el artículo 08 de la Ley 2213, manifiesta que la notificación
personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos (02) días hábiles al envió del mensaje de
datos.

En consecuencia, nos encontramos dentro del término legal para presentar el presente recurso.

 

ii.            PETICIÓN.

Honorable magistrado, con el debido respeto, nos permitimos realizar las siguientes peticiones:

Primero: Honorable magistrado muy respetuosamente solicitamos se sirva revocar el mandamiento de
pago dictado en el presente proceso mediante auto de fecha 08 de noviembre de 2022, y en su lugar se
inadmita la demanda por falta de cumplimiento de requisitos formales de la demanda, de conformidad
con el numeral octavo (08) del artículo del 162 CPACA.

Teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con el deber de remitir al demandado Distrito
de Cartagena copia de la demanda de forma simultánea al momento de la radicación de la demanda
ejecutiva ante la jurisdicción contencioso administrativa.

En consecuencia, al no cumplir con el requisito antes manifestado la demanda ejecutiva radicada debe
ser rechazada, ya que a pesar que el demandante en su escrito de subsanación manifiesta que cumplió
con dicho requisito, al correo electrónico de notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co del
Distrito de Cartagena, dicho mensaje de datos nunca llego el 24 de febrero de 2022, lo anterior se
prueba con la certificación de la Oficina Asesora de Informática del Distrito de Cartagena de Indias, en
cual se informa que solo se encuentra correo electrónico de 30 de septiembre de 2022, con 3 archivos
PDF, y asunto “SOLICITUD DE SUBSANACION 13001-2333-000-2022-00143-00”.         

mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
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Ley 1437 de 2011, articulo 162, numeral 8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo
texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse
la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.

Segundo: Honorable magistrado muy respetuosamente solicitamos se sirva revocar el mandamiento de
pago dictado en el presente proceso mediante auto de fecha 08 de noviembre de 2022, y en su lugar se
inadmita la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta la existencia de clausula
compromisoria o pacto arbitral existente entre las partes, dicho pacto se encuentra expresamente
descrita en la cláusula Cláusula Trigésima Novena (39) del contrato VAL- 02- 06.

En cumplimiento de lo anterior el competente para dimir las controversias que surjan del contrato deben
ventilarse ante un tribunal de arbitramento.

Tercero: Como consecuencia de lo anterior solicitamos se condene en costas y perjuicios a los
demandantes que conforman el CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ Y OTROS.   

 
iii.           FUNDAMENTO DEL RECURSO.

 
Honorable magistrado, con el debido respeto, presentamos los siguientes argumentos como
fundamento del presente recurso de reposición.

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES.
 
Sea lo primero destacar, que el traslado de la demanda notificada al DISTRITO TURÍSTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS el 15 de noviembre de 2022, pone de manifiesto un
incumplimiento notorio de los requisitos formales con los cuales debe cumplir toda demanda de
conformidad con el artículo 162 del CPACA, en especial con el numeral octavo (08) del artículo en
mención, ya que el demandante incumplió la obligación de remitir de forma conjunta la demanda, al
correo de notificaciones judiciales administrativas del Distrito de Cartagena, lo cual se constada con la
certificación que emite la Oficina Asesora de Informática del Distrito de Cartagena de Indias, en cual se
informa que solo se encuentra correo electrónico de 30 de septiembre de 2022, con 3 archivos PDF, y
asunto “SOLICITUD DE SUBSANACION 13001-2333-000-2022-00143-00”.         
 
Teniendo en cuenta lo anterior se concluye, que el demandante no compartió el texto de la demanda y
sus anexos el 24 de febrero de 2022 con el demandado, fecha en la cual presento la demanda
ejecutiva, esta última fecha se encuentra contenida en el acta de reparto contenida en el expediente, lo
que conllevaría al rechazo de la demanda por cuanto no era posible la subsanación de la demanda

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.secretariasenado.gov.co%2Fsenado%2Fbasedoc%2Fley_2080_2021.html%2335&data=05%7C01%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7C5cbe1b387b2d47e9de6508daccd59e54%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638047515166697208%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pDXlzzeu3hf%2FzoWTZUmPkrHnihHu2hmqIfFPkZo9jos%3D&reserved=0
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radicada por el accionante, por no haber cumplido con la obligación legal del numeral (08) del artículo
162 del CPACA.     

Ley 1437 de 2011, articulo 162, numeral 8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo
texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse
la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.

 
 
FALTA DE COMPETENCIA, POR EXISTENCIA DE CLAUSULA COMPROMISORIA SUSCRITA
ENTRE LAS PARTES.
 
Honorable magistrado, con el debido respeto, presentamos la siguiente excepción previa, la cual tiende
a demostrar que dentro del presente asunto existe falta de competencia, por suscripción entre las
partes de clausula compromisoria, la cual se constituye en un acuerdo entre las partes, las acuerdan
someter las eventuales diferencias que puedan surgir dentro del contrato, a la decisión de un tribunal de
arbitramento.  
 
Manifestado lo anterior, nos permitimos informar, que el demandante Consorcio Vial Isla Barú y el
Distrito de Cartagena de Indias, en la cláusula Trigésima Novena del Contrato Val- 02- 06, acordaron
someter las diferencias existentes en relación con el contrato a un tribunal de arbitramento, por lo tanto,
fue decisión de las partes sustraer los conflictos que se presenten entre ellas de la jurisdicción
contenciosa administrativa, lo que debe conllevar al recha de la presente demanda ejecutiva por falta
absoluta de jurisdicción.  
 

 
Al respecto el H. Consejo de Estado, mediante sentencia del 18 de abril de 2013, M.P. CARLOS
ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, radicación No. 85001-23-31-000-1998-00135-01(17859), se
pronuncia de la siguiente manera:  
 

2.5.2 La autonomía de la cláusula compromisoria constituye una de sus principales características, al punto que los
árbitros se encuentran habilitados para decidir la controversia aún en el evento de que el contrato sobre el cual deban
 
fallar sea nulo o inexistente, es decir, la nulidad del contrato no afecta la validez y eficacia de la cláusula
compromisoria pactada por las partes13. Sobre el particular, la Corte Constitucional14 manifestó: “(…) Si bien
tradicionalmente se ha entendido que la cláusula compromisoria es accesoria respecto del contrato que da origen a
los conflictos sobre los cuales habría de fallar el tribunal de arbitramento, el legislador colombiano, siguiendo la senda
de la doctrina internacional, ha decidido conferirle un carácter autónomo a la cláusula compromisoria. De esta
manera, una decisión del legislador varía - ciertamente, en forma válida - el entendimiento general existente acerca de

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.secretariasenado.gov.co%2Fsenado%2Fbasedoc%2Fley_2080_2021.html%2335&data=05%7C01%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7C5cbe1b387b2d47e9de6508daccd59e54%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638047515166697208%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pDXlzzeu3hf%2FzoWTZUmPkrHnihHu2hmqIfFPkZo9jos%3D&reserved=0
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la relación entre el contrato y la cláusula compromisoria. En consecuencia, por obra de la resolución legislativa, la
máxima jurídica que consagra que “lo accesorio sigue la suerte de lo principal” ya no sería aplicable a la cláusula
compromisoria, por cuanto ésta ya no tendría un carácter accesorio. (…) El parágrafo acusado persigue que cuando
se someta al juicio de los árbitros la decisión acerca de la validez del contrato, el laudo mantenga validez, incluso en
los casos en los que el tribunal declara la nulidad o inexistencia del contrato. Con ello se determina que los árbitros
continúan siendo competentes para decidir - es decir, se clarifica por parte del legislador quién es el juez de la causa -
y se evita dilaciones en la resolución de los conflictos, objetivos que no pueden considerarse irrazonables desde la
perspectiva de la lógica de la institución arbitral y de los objetivos por ella perseguidos (…)” (resalta la Sala). Significa
lo anterior “… que la existencia, validez y eficacia de la cláusula compromisoria no pende de la validez y ni siquiera de
la existencia misma del contrato celebrado o pretendido entre el particular y la entidad estatal, como para que pueda
afirmarse que si la cláusula en mención no se encuentra incorporada en el texto del mismo, es porque no ha sido
pactada por las partes y, por lo tanto, resulte inexistente”15.
 
Así, para la Sala es claro que los efectos que comporta la cláusula compromisoria en el mundo jurídico son de tales
importancia y envergadura que, incluso, por razón de su autonomía, la misma subsiste aunque no ocurra lo mismo
con el contrato que le dio origen –bien por razón de su nulidad, o bien por su inexistencia–; por lo mismo y con mayor
razón hay que admitir, entonces, que ella debe permanecer incólume en el mundo jurídico si las partes que la
convienen nada deciden de manera expresa, conjunta y por escrito, acerca de su modificación o eliminación. Por
consiguiente, la inferencia o deducción que, en sentido contrario, haga el juez institucional o permanente, a partir de la
conducta procesal asumida por las partes del contrato estatal, a fin de concluir que cada una decidió, de manera
unilateral, renunciar a la cláusula compromisoria o eliminarla, a pesar de que conjuntamente hayan convenido
expresamente y por escrito tal posibilidad, desconoce abiertamente el carácter autónomo que caracteriza a la cláusula
compromisoria.
 
 
2.5.4 Conforme a lo anterior, si las partes de un contrato estatal celebran un pacto compromisorio (cláusula
compromisoria o compromiso), con lo cual deciden, de manera consciente y voluntaria, habilitar la competencia de los
árbitros para conocer de los litigios que surjan entre ellas y que se encuentren comprendidos dentro del
correspondiente pacto arbitral, a la vez que derogar la jurisdicción y la competencia de los jueces institucionales o
permanentes, resulta evidente que, si estos últimos advierten la existencia de ese pacto, bien pueden y, más aún,
deben rechazar la demanda, sin tener que esperar a que el extremo pasivo de la misma proponga la respectiva
excepción, por cuanto, en esas condiciones, carecen de jurisdicción y de competencia; de lo contrario, sus
actuaciones resultarían afectadas de nulidad, conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 140 del C.
de P. C.
 

 
Honorable magistrado, de todo lo expuesto, podemos concluir que el demandante incumplió
ostensiblemente lo ordenado en el numeral (08) del artículo 162 del CPACA el cual prescribe los
requisitos formales de la demanda, ya que como lo demuestra el traslado de la demanda notificada por
la Secretaria del Tribunal Administrativo de Bolívar, el demandante no cumplió con su obligación de
realizar el traslado conjunta de la demanda y sus anexos el 22 de febrero de 2022, lo cual tiene como
consecuencia del rechazo de la demanda.
 
Adicionalmente, encontramos que existe una flagrante falta de competencia, por existir falta de
competencia por acordar entre las partes clausula compromisoria, en conclusión, toda decisión tomada
dentro del proceso que contravenga dicha cláusula será viciada de nulidad.    
 
Teniendo en cuenta lo anterior, consideramos se debe inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por
CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ Y OTROS de conformidad con el artículo 170 del CPACA, el cual
consagra que las violaciones a los requisitos formales de la demanda son penalizadas con la
inadmisión de la misma.
 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos
señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el
demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.

 
 

iv.           Pruebas.
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Señor juez nos permitimos aportar las siguientes pruebas documentales:
 

1.    Poder para actuar.
2.    Contrato VAL- 02- 06, suscrito entre el Consorcio Vial Isla Barú y el Distrito de Cartagena.

 
v.            Notificaciones.

 
Señor juez recibo notificaciones en su despacho y la siguiente dirección:
 
Al demandado: Recibe notificaciones en su despacho, y en la Alcaldía Mayor del Distrito de Cartagena,
Centro Diagonal 30 N°30 Plaza de la Aduana, y al correo 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co.

Al suscrito: En el Centro Sector La Matuna calle 32 A Cra. 8 A N°50 Edificio Concasa Mezzanine
Oficina 1. Correo electrónico: halvareznotificaciones@gmail.com  

 
Atentamente,

 
 
_________________________
HEBERT ALVAREZ GAMARRA.
C.C 73.191.912 de Cartagena.
T.P 190.798 del C. S de la Judicatura.
 

--  

HEBERT ALFONSO ALVAREZ GAMARRA.

Abogado Universidad de Cartagena.

Especialista en Seguridad Social Universidad de Cartagena.

Especialista en Derecho Procesal Universidad Libre de Cartagena.

Dirección: Centro Sector La Matuna calle 32 A Cra. 8 A N°50 Edificio CONCASA
Mezzanine Oficina 1.

Teléfono: 301-2385226.        

--  

HEBERT ALFONSO ALVAREZ GAMARRA.

Abogado Universidad de Cartagena.

Especialista en Seguridad Social Universidad de Cartagena.

Especialista en Derecho Procesal Universidad Libre de Cartagena.

mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
mailto:halvareznotificaciones@gmail.com
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Dirección: Centro Sector La Matuna calle 32 A Cra. 8 A N°50 Edificio CONCASA
Mezzanine Oficina 1.

Teléfono: 301-2385226.        



HEBERT ALFONSO ALVAREZ GAMARRA. 
ABOGADO UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL. 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL. 

______________________________________________________________________ 
 

___________________________________________________________________________________ 

 Centro Sector la Matuna calle 32 A Cra. 8 A N°50 
        Edif. CONCASA MEZZANINE, oficina 1.   

  halvareznotificaciones@gmail.com 

  301- 2385226. 

Honorable.  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR. 

MAGISTRADO PONENTE DR. 

JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL.    

E. S. D.  

 

 

Medio de control  Ejecutivo.  

Radicación: 13-001-23-33-000-2022-143-00. 

Demandante:  CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ. 

Demandado: DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS. 

Asunto:  Recurso de reposición en contra del mandamiento de pago de 
fecha 27 de febrero de 2020, de la fecha 8 de noviembre de 
2022, notificado al Demandado el 15 de noviembre de 2022.  

 

 

HEBERT ALFONSO ALVAREZ GAMARRA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía N°73.191.912 de Cartagena, portador de la T.P 

190.798 del C. S de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial del DISTRITO 

TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, identificado con el Nit. 

N°890,480,184-4, ente territorial domiciliado en esta ciudad, parte demandada en el presente 

proceso, y de conformidad con el poder que se anexa, Honorable magistrado con el respeto 

acostumbrado por medio del presente escrito dentro de oportunidad legal para hacerlo, me 

permito interponer Recurso de Reposición en contra del auto de mandamiento de pago de 

la fecha 08 de noviembre de 2022, notificado mediante correo electrónico del 15 de noviembre 

de 2022, con base en los siguientes argumentos:  

 

i. TEMPORALIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

Honorable magistrado el presente recurso tiene como base legal los artículos 430 y 438 del 

CGP, en los cuales se manifiestan que los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán 

discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

En el caso bajo estudio tenemos que el auto que libró mandamiento de pago en contra del 

DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en adelante Distrito de 

Cartagena, es de la fecha 08 de noviembre de 2022, y la demanda ejecutiva fue notificada a 

la parte demandada el martes 15 de noviembre de 2022, adicionalmente, el artículo 08 de la 

Ley 2213, manifiesta que la notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos 

dos (02) días hábiles al envió del mensaje de datos.  

En consecuencia, nos encontramos dentro del término legal para presentar el presente 

recurso.  

 

ii. PETICIÓN.  

Honorable magistrado, con el debido respeto, nos permitimos realizar las siguientes 

peticiones:  

Primero: Honorable magistrado muy respetuosamente solicitamos se sirva revocar el 

mandamiento de pago dictado en el presente proceso mediante auto de fecha 08 de noviembre 

de 2022, y en su lugar se inadmita la demanda por falta de cumplimiento de requisitos formales 

de la demanda, de conformidad con el numeral octavo (08) del artículo del 162 CPACA. 
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Teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con el deber de remitir al demandado 

Distrito de Cartagena copia de la demanda de forma simultánea al momento de la radicación 

de la demanda ejecutiva ante la jurisdicción contencioso administrativa.  

En consecuencia, al no cumplir con el requisito antes manifestado la demanda ejecutiva 

radicada debe ser rechazada, ya que a pesar que el demandante en su escrito de subsanación 

manifiesta que cumplió con dicho requisito, al correo electrónico de 

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co del Distrito de Cartagena, dicho 

mensaje de datos nunca llego el 24 de febrero de 2022, lo anterior se prueba con la 

certificación de la Oficina Asesora de Informática del Distrito de Cartagena de Indias, en cual 

se informa que solo se encuentra correo electrónico de 30 de septiembre de 2022, con 3 

archivos PDF, y asunto “SOLICITUD DE SUBSANACION 13001-2333-000-2022-00143-00”.          

Ley 1437 de 2011, articulo 162, numeral 8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

Segundo: Honorable magistrado muy respetuosamente solicitamos se sirva revocar el 

mandamiento de pago dictado en el presente proceso mediante auto de fecha 08 de noviembre 

de 2022, y en su lugar se inadmita la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta 

la existencia de clausula compromisoria o pacto arbitral existente entre las partes, dicho pacto 

se encuentra expresamente descrita en la cláusula Cláusula Trigésima Novena (39) del 

contrato VAL- 02- 06. 

En cumplimiento de lo anterior el competente para dimir las controversias que surjan del 

contrato deben ventilarse ante un tribunal de arbitramento.  

 

Tercero: Como consecuencia de lo anterior solicitamos se condene en costas y perjuicios a 

los demandantes que conforman el CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ Y OTROS.     

 

iii. FUNDAMENTO DEL RECURSO.  

 

Honorable magistrado, con el debido respeto, presentamos los siguientes argumentos como 

fundamento del presente recurso de reposición.  

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES. 

 

Sea lo primero destacar, que el traslado de la demanda notificada al DISTRITO TURÍSTICO 

Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS el 15 de noviembre de 2022, pone de manifiesto 

un incumplimiento notorio de los requisitos formales con los cuales debe cumplir toda demanda 
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de conformidad con el artículo 162 del CPACA, en especial con el numeral octavo (08) del 

artículo en mención, ya que el demandante incumplió la obligación de remitir de forma conjunta 

la demanda, al correo de notificaciones judiciales administrativas del Distrito de Cartagena, lo 

cual se constada con la certificación que emite la Oficina Asesora de Informática del Distrito 

de Cartagena de Indias, en cual se informa que solo se encuentra correo electrónico de 30 de 

septiembre de 2022, con 3 archivos PDF, y asunto “SOLICITUD DE SUBSANACION 13001-

2333-000-2022-00143-00”.          

 

Teniendo en cuenta lo anterior se concluye, que el demandante no compartió el texto de la 

demanda y sus anexos el 24 de febrero de 2022 con el demandado, fecha en la cual presento 

la demanda ejecutiva, esta última fecha se encuentra contenida en el acta de reparto contenida 

en el expediente, lo que conllevaría al rechazo de la demanda por cuanto no era posible la 

subsanación de la demanda radicada por el accionante, por no haber cumplido con la 

obligación legal del numeral (08) del artículo 162 del CPACA.      

Ley 1437 de 2011, articulo 162, numeral 8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

 

 

FALTA DE COMPETENCIA, POR EXISTENCIA DE CLAUSULA COMPROMISORIA 

SUSCRITA ENTRE LAS PARTES. 

 

Honorable magistrado, con el debido respeto, presentamos la siguiente excepción previa, la 

cual tiende a demostrar que dentro del presente asunto existe falta de competencia, por 

suscripción entre las partes de clausula compromisoria, la cual se constituye en un acuerdo 

entre las partes, las acuerdan someter las eventuales diferencias que puedan surgir dentro del 

contrato, a la decisión de un tribunal de arbitramento.   

 

Manifestado lo anterior, nos permitimos informar, que el demandante Consorcio Vial Isla Barú 

y el Distrito de Cartagena de Indias, en la cláusula Trigésima Novena del Contrato Val- 02- 06, 

acordaron someter las diferencias existentes en relación con el contrato a un tribunal de 

arbitramento, por lo tanto, fue decisión de las partes sustraer los conflictos que se presenten 

entre ellas de la jurisdicción contenciosa administrativa, lo que debe conllevar al recha de la 

presente demanda ejecutiva por falta absoluta de jurisdicción.   
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Al respecto el H. Consejo de Estado, mediante sentencia del 18 de abril de 2013, M.P. 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, radicación No. 85001-23-31-000-1998-00135-

01(17859), se pronuncia de la siguiente manera:   

 
2.5.2 La autonomía de la cláusula compromisoria constituye una de sus principales características, al punto 

que los árbitros se encuentran habilitados para decidir la controversia aún en el evento de que el contrato 

sobre el cual deban 

 

fallar sea nulo o inexistente, es decir, la nulidad del contrato no afecta la validez y eficacia de la cláusula 

compromisoria pactada por las partes13. Sobre el particular, la Corte Constitucional14 manifestó: “(…) Si 

bien tradicionalmente se ha entendido que la cláusula compromisoria es accesoria respecto del contrato 

que da origen a los conflictos sobre los cuales habría de fallar el tribunal de arbitramento, el legislador 

colombiano, siguiendo la senda de la doctrina internacional, ha decidido conferirle un carácter autónomo 

a la cláusula compromisoria. De esta manera, una decisión del legislador varía - ciertamente, en forma 

válida - el entendimiento general existente acerca de la relación entre el contrato y la cláusula 

compromisoria. En consecuencia, por obra de la resolución legislativa, la máxima jurídica que consagra 

que “lo accesorio sigue la suerte de lo principal” ya no sería aplicable a la cláusula compromisoria, por 

cuanto ésta ya no tendría un carácter accesorio. (…) El parágrafo acusado persigue que cuando se someta 

al juicio de los árbitros la decisión acerca de la validez del contrato, el laudo mantenga validez, incluso en 

los casos en los que el tribunal declara la nulidad o inexistencia del contrato. Con ello se determina que 

los árbitros continúan siendo competentes para decidir - es decir, se clarifica por parte del legislador quién 

es el juez de la causa - y se evita dilaciones en la resolución de los conflictos, objetivos que no pueden 

considerarse irrazonables desde la perspectiva de la lógica de la institución arbitral y de los objetivos por 

ella perseguidos (…)” (resalta la Sala). Significa lo anterior “… que la existencia, validez y eficacia de la 

cláusula compromisoria no pende de la validez y ni siquiera de la existencia misma del contrato celebrado 

o pretendido entre el particular y la entidad estatal, como para que pueda afirmarse que si la cláusula en 

mención no se encuentra incorporada en el texto del mismo, es porque no ha sido pactada por las partes 

y, por lo tanto, resulte inexistente”15. 

 

Así, para la Sala es claro que los efectos que comporta la cláusula compromisoria en el mundo jurídico 

son de tales importancia y envergadura que, incluso, por razón de su autonomía, la misma subsiste aunque 

no ocurra lo mismo con el contrato que le dio origen –bien por razón de su nulidad, o bien por su 

inexistencia–; por lo mismo y con mayor razón hay que admitir, entonces, que ella debe permanecer 

incólume en el mundo jurídico si las partes que la convienen nada deciden de manera expresa, conjunta 

y por escrito, acerca de su modificación o eliminación. Por consiguiente, la inferencia o deducción que, en 

sentido contrario, haga el juez institucional o permanente, a partir de la conducta procesal asumida por las 

partes del contrato estatal, a fin de concluir que cada una decidió, de manera unilateral, renunciar a la 

cláusula compromisoria o eliminarla, a pesar de que conjuntamente hayan convenido expresamente y por 

escrito tal posibilidad, desconoce abiertamente el carácter autónomo que caracteriza a la cláusula 

compromisoria. 

 

 

2.5.4 Conforme a lo anterior, si las partes de un contrato estatal celebran un pacto compromisorio (cláusula 

compromisoria o compromiso), con lo cual deciden, de manera consciente y voluntaria, habilitar la 

competencia de los árbitros para conocer de los litigios que surjan entre ellas y que se encuentren 

comprendidos dentro del correspondiente pacto arbitral, a la vez que derogar la jurisdicción y la 

competencia de los jueces institucionales o permanentes, resulta evidente que, si estos últimos advierten 

la existencia de ese pacto, bien pueden y, más aún, deben rechazar la demanda, sin tener que esperar a 

que el extremo pasivo de la misma proponga la respectiva excepción, por cuanto, en esas condiciones, 

carecen de jurisdicción y de competencia; de lo contrario, sus actuaciones resultarían afectadas de nulidad, 

conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 140 del C. de P. C. 

 

 

Honorable magistrado, de todo lo expuesto, podemos concluir que el demandante incumplió 

ostensiblemente lo ordenado en el numeral (08) del artículo 162 del CPACA el cual prescribe 

los requisitos formales de la demanda, ya que como lo demuestra el traslado de la demanda 

notificada por la Secretaria del Tribunal Administrativo de Bolívar, el demandante no cumplió 

con su obligación de realizar el traslado conjunta de la demanda y sus anexos el 22 de febrero 

de 2022, lo cual tiene como consecuencia del rechazo de la demanda. 

 

Adicionalmente, encontramos que existe una flagrante falta de competencia, por existir falta 

de competencia por acordar entre las partes clausula compromisoria, en conclusión, toda 

decisión tomada dentro del proceso que contravenga dicha cláusula será viciada de nulidad.     

 



 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, consideramos se debe inadmitir la demanda ejecutiva 

propuesta por CONSORCIO VIAL ISLA BARÚ Y OTROS de conformidad con el artículo 170 

del CPACA, el cual consagra que las violaciones a los requisitos formales de la demanda son 

penalizadas con la inadmisión de la misma. 

 
ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus 

defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 

rechazará la demanda. 

 

  

iv. Pruebas. 

 

Señor juez nos permitimos aportar las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Poder para actuar. 

2. Contrato VAL- 02- 06, suscrito entre el Consorcio Vial Isla Barú y el Distrito de 

Cartagena.  

3. Informe dela área de informática en el cual se constata que no existe correo de la 

demanda del 22 de febrero de 2022.  

 

v. Notificaciones. 

 

Señor juez recibo notificaciones en su despacho y la siguiente dirección: 

 

Al demandado: Recibe notificaciones en su despacho, y en la Alcaldía Mayor del Distrito de 

Cartagena, Centro Diagonal 30 N°30 Plaza de la Aduana, y al correo  

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co. 

Al suscrito: En el Centro Sector La Matuna calle 32 A Cra. 8 A N°50 Edificio Concasa 

Mezzanine Oficina 1. Correo electrónico: halvareznotificaciones@gmail.com   

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________ 

HEBERT ALVAREZ GAMARRA. 

C.C 73.191.912 de Cartagena. 

T.P 190.798 del C. S de la Judicatura.  
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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 10 de noviembre de 2022

Oficio AMC-OFI-0160340-2022

Jefe
Myrna Elvira Martínez Mayorga
Jefe Oficina Asesora Jurídica
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS
Centro, Plaza de la Aduana, Piso 1
Ciudad

Asunto: RE: SOLICITUD DE SUBSANACION 13001

Cordial saludo,

Atendiendo su solicitud expresada desde el correo
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co de fecha 09 de
Noviembre de 2022 y asunto SOLICITUD DE SUBSANACION 13001-2333-000-
2022-00143-00, la Oficina Asesora Informática permite dar respuesta teniendo en
cuenta la búsqueda solicitada:

Datos ingresados en la consulta:

Remitente: dilson_ramirez@hotmail.com
Destinatarios: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
Fecha de recepción: 30 de septiembre de 2022.



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=bhX5CiZ4wwiBCl1eCRgXdTLE4vXxulvpdJHuLvODUBY%3D

Al realizar la búsqueda se encuentra un correo con fecha de ingreso 30 de
septiembre del 2022 a las 4:15 pm, con asunto: “SOLICITUD DE SUBSANACION
13001-2333-000-2022-00143-00” tal como se observa en el siguiente pantallazo



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=bhX5CiZ4wwiBCl1eCRgXdTLE4vXxulvpdJHuLvODUBY%3D

El correo contiene 3 archivo adjunto en PDF con los siguientes nombres:
- SOLICITUD DE SUBSANACION DE DEMANDA EJECUTIVA CONSORCIO VIAL

ISLA BARU VS ALCALDIA DE CARTAGENA_compressed (1)

- ANEXOS (5)_compressed (1)

- CONSTANCIA DE ENVIO DE DEMANDA SUBSANACION Y ANEXO

como consta en la siguiente imagen.

Se adjunta correo encontrado.

La búsqueda no arroja más información que la expresada anteriormente-

Sin más anotaciones.

Atentamente,

Ingrid Paola Solano Benítez
Jefe Oficina Asesora Informática

Proyectó: Control de Accesos

Revisó:
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